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ANEXo 1

AMP Y REDES DE AMP EN LA ALTA MAR

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
aprobada en 1982, se suele conocer como la «Constitución de los 
océanos». La convención distingue explícitamente entre áreas oceánicas 

bajo jurisdicción nacional y áreas situadas más allá de la jurisdicción nacional, 
denominadas generalmente la alta mar o «la Zona»1. El medio ambiente marino 
y la gobernanza pesquera de la alta mar y de «la Zona» plantean particulares 
dificultades, dado que se trata de ámbitos fuera de las jurisdicciones nacionales. 
Estas dificultades se reflejan evidentemente en las oportunidades relativas a la 
declaración u ordenación de AMP y redes de AMP. Existen diversas iniciativas 
orientadas a mejorar la ordenación pesquera en las zonas más allá de los 
límites de la jurisdicción nacional, por ejemplo por medio de organizaciones 
regionales de ordenación pesquera o de acuerdos regionales de ordenación 
pesquera2, pero es aún escasa la experiencia en materia de aplicación de AMP 
tanto en el campo de la ordenación pesquera como en el de la conservación de 
la biodiversidad.

REGÍMENES DE GOBERNANZA DE LA ALTA MAR Y DE LAS ÁREAS 
SITUADAS MÁS ALLÁ DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL
La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar proporciona 
un marco general para las medidas de conservación y ordenación en la alta mar, 
pero no contiene indicaciones exhaustivas para la elaboración de mecanismos 
o herramientas destinados a la conservación. La Convención estipula eso sí que 
los Estados ribereños y otros Estados que faenan en alta mar deberán «acordar 
las medidas necesarias para coordinar y asegurar la conservación y el desarrollo 

1	 Véanse en el Glosario las definiciones de estos términos tal y como se usan en las presentes 
orientaciones.
2	 Los mandatos de los órganos regionales de pesca son variables. Los órganos dotados de 
competencias de ordenación se llaman organizaciones regionales de ordenación pesquera 
(OROP); tales entidades adoptan medidas de ordenación y de conservación obligatorias para sus 
miembros. La diferencia entre una OROP y un acuerdo regional de ordenación pesquera radica en 
que la primera dispone de una secretaría dirigida por un órgano rector perteneciente a los Estados 
miembros, mientras que el segundo carece de secretaría.
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de dichas poblaciones»3. La Convención prevé asimismo la protección de los 
«ecosistemas raros o vulnerables», y la del «hábitat de las especies y otras 
formas de vida marina diezmadas, amenazadas o en peligro»4. 

También son pertinentes el Acuerdo de 1995 para promover el cumplimiento 
de las medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques 
pesqueros que pescan en alta mar (el Acuerdo de cumplimiento de la FAO), y 
el Acuerdo de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales 
y las poblaciones de peces altamente migratorios; ambos instrumentos se fundan 
directamente en las materias estipuladas por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. En el primero se hace hincapié en que es 
principal responsabilidad del Estado del pabellón5 ejercer su control sobre los 
buques autorizados a enarbolar su pabellón; mientras que en el segundo se 
subraya el deber de los Estados de cooperar en la conservación y ordenación 
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorias.

Juntos, estos instrumentos constituyen el marco legal en el que se inscribe 
la ordenación de los recursos marinos vivos de alta mar que los Estados 
llevan a cabo por conducto de los ORP. Considerados colectivamente, estos 
instrumentos confirman que en estas zonas los Estados son libres de permitir 
a sus ciudadanos realizar actividades pesqueras. Sin embargo, esta libertad no 
está libre de restricciones: existe la obligación de proteger el medio marino, 
de proteger y conservar los recursos marinos vivos y de cooperar con otros 
Estados en lo referente a la conservación.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica también se aplica a la alta mar 
y a la protección in situ de la biodiversidad marina. En relación a sus áreas 
de competencia, el convenio incluye las áreas marinas que se encuentran 
dentro y más allá de la zona de jurisdicción nacional. Las funciones del CDB 
se ejercen generalmente por medio de mecanismos de aplicación nacional. 
En el convenio se subraya el objetivo mundial general de conservación de la 
biodiversidad.

Las Directrices Internacionales para la Ordenación de las Pesquerías de 
Aguas Profundas en Alta Mar (FAO, 2009b) fueron aprobadas en agosto 

3	 Artículo 63.
4	 Artículo 194.
5	 El Estado del pabellón es aquel bajo cuyas leyes ha sido matriculado o se ha emitido la licencia 
del buque pesquero.
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de 2008. Este texto no solo contiene recomendaciones sobre el manejo de la 
pesca en aguas profundas sino también sobre cómo considerar la conservación 
de estos recursos. En él se enumeran los criterios de identificación de los 
ecosistemas marinos vulnerables (EMV) y las posibles respuestas en materia 
de ordenación de los Estados o de los ORP, incluida la adopción de medidas de 
ordenación espacial, tales como las AMP.

También son objeto de un régimen jurídico internacional especial 
determinadas actividades que se llevan a cabo o que repercuten en la alta mar o 
en áreas que están más allá de los límites jurisdiccionales nacionales, a saber el 
transporte marítimo y la minería en aguas profundas. Algunos particulares de 
estos regímenes se exponen más abajo, en el acápite «Medidas de ordenación 
espacial que se aplican en la alta mar». 

Existen otros instrumentos internacionales —tanto leyes con como sin 
fuerza obligatoria— que tratan de la ordenación ambiental y pesquera en 
aguas bajo jurisdicción nacional y en alta mar. Algunos fueron mencionados 
anteriormente en el Capítulo 5. En el Recuadro 34 se presenta una lista de 
instrumentos adicionales.

Órganos regionales de pesca
De los casi 50 ORP existentes en la actualidad en el mundo solo alrededor de la 
mitad son organizaciones o acuerdos regionales de ordenación pesquera dotados 
de un mandato de ordenación. Sin embargo, únicamente un pequeño número 
de estas organizaciones o acuerdos tienen la capacidad de instaurar medidas 
vinculantes aplicables a sus miembros en áreas más allá de la jurisdicción 
nacional. A partir del 20 de enero de 2010, las siguientes organizaciones o 
acuerdos regionales de ordenación pesquera tenían competencia legal en 
materia de ordenación de pesquerías demersales discretas: la Comisión para 
la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), la 
Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM), la Organización de 
Pesquerías del Atlántico Noroeste, la Comisión de Pesquerías del Atlántico 
Nordeste (CPANE) y la Organización de la Pesca del Atlántico Suroriental. 
Otras organizaciones o acuerdos regionales de ordenación pesquera están en 
curso de negociación o en espera de ser ratificados, tales como la Organización 
de Ordenación Pesquera Regional del Pacífico Sur, el Acuerdo de Pesca para 
el Océano Índico Meridional y la Comisión Internacional de Pesca del Pacífico 
Norte, recientemente negociados (véase la Figura 8).
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RECUADRO 34
Instrumentos internacionales adicionales relativos a la conservación de 

la biodiversidad, la pesca sostenible y las AMP en alta mar

Existen diversos instrumentos y acuerdos internacionales que se aplican 
a la alta mar. Además de los instrumentos enumerados en el Recuadro  12 
(Capítulo 5), los acuerdos que tienen especial pertinencia para la alta mar son, 
entre otros, los siguientes:

Leyes con fuerza obligatoria:
•		 Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982.
•		 Convención internacional para la reglamentación de la caza de la ballena. 

Leyes sin fuerza obligatoria:
•		 Directrices Internacionales para la Ordenación de las Pesquerías de 

Aguas Profundas en Alta Mar (FAO, 2009b).
•		 Resoluciones 61/105 de las Naciones Unidas – Pesca sostenible, 

incluido el Acuerdo, adoptado en 1995, sobre la aplicación de las 
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación 
y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos conexos.

Examen de asuntos específicos relativos a la pesca y los hábitats  
en la alta mar
Las especies diana de las pesquerías de alta mar son las especies pelágicas y 
demersales. Entre las pelágicas se cuentan generalmente los túnidos y peces 
similares. Estas pesquerías son objeto de una intensa ordenación por los ORP. 
Debido a diversas razones, la mayor parte de estos órganos no han escogido las 
AMP como mecanismo de conservación y ordenación.

En cuanto a las pesquerías demersales, se estima que las prácticas pesqueras 
actuales tienen efectos perjudiciales potenciales importantes en las especies y 
hábitats vulnerables en alta mar (pero también en las aguas bajo jurisdicción 
nacional). El establecimiento de AMP en alta mar, según los principios del 
enfoque precautorio y del enfoque ecosistémico, puede representar una 
herramienta eficaz para la prevención o reducción de esos efectos. 
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Se reconoce que las pesquerías de aguas profundas en alta mar, que 
normalmente buscan especies demersales y bentopelágicas, constituyen una 
posible amenaza para las especies y hábitats vulnerables. Dos características de 
estas pesquerías despiertan grandes preocupaciones. En primer lugar, algunas 
de las especies buscadas solo podrían tolerar un bajo índice de explotación 
porque son especies de crecimiento lento, de vida larga y de maduración tardía. 
En segundo lugar, el equipo de pesca utilizado entra o puede entrar en contacto 
con el fondo marino durante las operaciones de pesca. Estas pesquerías operan 
por lo general sobre estructuras topográficas marinas aisladas, como montes 
submarinos, sistemas de crestas y riberas, pero también en aguas profundas 
superyacentes a la plataforma continental.

FigurA 8
Áreas de competencia de las organizaciones o acuerdos regionales  

de ordenación pesquera

APOIM 	 = 	Acuerdo de Pesca para el Océano Índico Meridional 
CCRVMA 	=	 Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 	
		  Antárticos
CGPM 	 =	 Comisión General de Pesca del Mediterráneo
CIPPN 	 = 	Comisión Internacional de Pesca del Pacífico Norte 
CPANE 	 =	 Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste
OOPRPS 	= 	Organización de Ordenación Pesquera Regional del Pacífico Sur 
OPAN 	 =	 Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste
OPAS 	 =	 Organización de la Pesca del Atlántico Suroriental
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Los efectos adversos para el EMV pueden manifestarse bien como 
deterioros de los elementos estructurales, bien como daños al ecosistema, por 
ejemplo por remoción de especies con la consiguiente alteración funcional del 
ecosistema. Los ecosistemas más vulnerables son los más susceptibles a sufrir 
perturbaciones y los que más tardan en recuperarse.

Medidas de ordenación espacial que se aplican en la alta mar
En la actualidad, las medidas de ordenación espacial que regulan o restringen 
las actividades humanas en la alta mar solo existen en dominios específicos, 
es decir que han sido formuladas por OROP o en el ámbito de convenios u 
organismos tales como la OMI6. 

Las OROP que regulan la pesca en aguas profundas han comenzado a proteger 
los ambientes marinos bentónicos en alta mar introduciendo prohibiciones 
de uso de algunos aparejos, en particular los que establecen contacto con el 
fondo. Por ejemplo, la Organización de la Pesca del Atlántico Suroriental, tras 
identificar ciertas áreas marinas vulnerables, ha excluido temporalmente en 
algunas de ellas la pesca en el fondo a la espera de nuevas investigaciones. La 
Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste ha clausurado cinco áreas 
de montes submarinos y otras 12 áreas que contienen una gran concentración 
de corales y esponjas, vedando en ellas el uso de los mencionados aparejos. 
La CGPM ha prohibido la pesca de arrastre a una profundidad superior a los 
1  000  m y ha clausurado tres áreas para proteger hábitats vulnerables7. La 
CPANE también cerró, en 2009, cinco áreas en la cresta mesoatlántica, que se 
añaden a las cinco del banco de Rockhall-Hatton ya cerradas en 2007. 

La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos fue fundada con el 
propósito de regular la minería marina en fondos profundos en zonas allende 
los límites de la jurisdicción nacional («la Zona») y proteger el medio marino 
de todo efecto perjudicial derivado de las actividades mineras, incluida la 
prospección. La Autoridad está ahora elaborando criterios para una «zona 
de conservación de referencia» en relación con la minería de nódulos. Cabe 
citar como ejemplo la zona de Clarion-Clipperton en el Pacífico, donde se 
proyecta crear una de estas zonas como parte de un AMP de montes marinos y 
la provincia del nódulo abisal del Pacífico. Se ha propuesto que en esta zona no 
deberán llevarse a cabo actividades de extracción minera ni de prospección.

6	 Véase también el Capítulo 5, Sección 5.2, «¿Cuáles son los principales marcos jurídicos 
internacionales pertinentes para las AMP?».
7	 Recomendación REC-GFCM/30/2006/3 de la CGPM.
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En 2008, la Conferencia de las Partes del CDB promulgó criterios científicos 
(Decisión IX/20, párrafo 14 de la COP) destinados a la identificación de áreas 
marinas ecológica o biológicamente significativas que necesitan ser protegidas, 
y formuló orientaciones científicas para la designación de redes representativas 
de AMP. Los criterios son aplicables al mar abierto, incluidas las áreas más 
allá de la zona de jurisdicción nacional. Nótese que los criterios servirán para 
la identificación científica de áreas ecológicas y biológicas vulnerables y no 
tendrán implicaciones en materia de ordenación.

La OMI goza de atribuciones para establecer un marco regulatorio 
aplicable al transporte internacional que incluye competencias ambientales. 
La Organización dispone de dos tipos de herramientas de ordenación espacial:  
la designación de «áreas especiales» y la designación de «áreas marinas 
particularmente vulnerables». En las primeras se imponen restricciones 
específicas a las descargas y a la contaminación ocasionada por el transporte 
marítimo. Las segundas son una herramienta algo más amplia y suponen 
prohibiciones, restricciones y medidas específicas, como la limitación de 
las descargas (de acuerdo con el Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques) y requisitos de equipo para barcos, tales como 
los petroleros; medidas de rectificación del rumbo del buque para alejarlo de 
las zonas vulnerables; y la puesta en funciones de servicios de tráfico naval 
para aumentar la seguridad de los buques. En octubre de 2009 la OMI había 
reconocido 12 áreas marinas particularmente vulnerables, incluido el Arrecife 
australiano de la Gran Barrera y el mar Báltico. Hasta la fecha no se han 
declarado áreas marinas particularmente vulnerables en alta mar, aunque la 
herramienta contempla la proclamación de tales áreas más allá de la jurisdicción 
nacional, y existen propuestas para instalarlas en alta mar. La función de la OMI 
es importante, ya que la Organización proporciona un mecanismo funcional, 
mundialmente aceptado, para el establecimiento de áreas protegidas contra los 
efectos perjudiciales del transporte marítimo.

Perspectivas futuras para las AMP en alta mar
La ordenación pesquera y la conservación de la biodiversidad plantean 
grandes desafíos en la alta mar en lo relacionado con las estructuras y procesos 
legales e institucionales puesto que las áreas protegidas se localizan más allá 
de la zona de jurisdicción nacional. Se considera que la pesca representa la 
mayor amenaza que pesa hoy sobre el mar abierto, pero otras actividades 
potencialmente peligrosas —por ejemplo, la bioprospección, la minería, la 
producción energética y la retención de CO2— podrían en el futuro constituir 
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amenazas crecientes para la biodiversidad marina que harán necesario instaurar 
un conjunto más complejo de convenios de ordenación.

Pese a estos retos, cabe mencionar algunas novedades alentadoras. Los ORP 
gestionan en la actualidad la mayor parte de los recursos marinos mundiales, 
aunque desafortunadamente un número muy pequeño de poblaciones diana 
son objeto de una ordenación sostenible. Frente esta situación, la comunidad 
internacional ha reafirmado la importancia decisiva de los ORP y la necesidad 
de reforzar y modernizarlos. La Conferencia sobre la gestión de las pesquerías de 
alta mar y el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces – 
‘Del dicho al hecho’ fue celebrada en Saint John’s (Canadá) del 1 al 5 de mayo de 
2005. Los ministros invitados por el Canadá a participar en una mesa redonda que 
tuvo lugar paralelamente a la conferencia reconocieron en su declaración que los 
ORP constituyen «el instrumento de cooperación más eficaz para la conservación 
y ordenación de las poblaciones de peces de alta mar», y admitieron que ante 
los nuevos retos y responsabilidades es preciso que los ORP sean reforzados y 
modernizados, y que para ello es menester manifestar voluntad política8.

Diversos ORP se han propuesto intensificar la gobernanza llevando a 
cabo exámenes del rendimiento y campañas de fomento de la transparencia, 
reforzando las medidas de SCV y poniendo en práctica el EEP y el principio 
de precaución. Los ORP han adoptado una conducta de mayor coordinación 
y colaboración intersectorial (Recuadro 35). La industria también juega a este 
respecto un papel importante, y puede colaborar en la formación voluntaria de 
áreas protegidas (Recuadro 36).

8	 La necesidad de reforzar y modernizar los ORP fue también reconocida en 2006 y en la 
Conferencia de Revisión sobre las Poblaciones de Peces en 2010; en las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en el Comité de Pesca de la FAO y en otros foros. 

RECUADRO 35
Trabajo realizado por la Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste

El Atlántico nordeste ha sido una de las pocas zonas en las cuales diversos 
organismos de ordenación han estado llevando a cabo acciones intersectoriales 
para proteger a las especies y ecosistemas marinos vulnerables. En un esfuerzo 
encaminado a la protección y conservación de EMV en los lugares en que la 
existencia de tales ecosistemas ha sido comprobada, la Comisión de Pesquerías 
del Atlántico Nordeste (CPANE) ha creado varias áreas provisionales clausuradas 
dentro de la zona de regulación en las cuales está vedado el uso de aparejos 
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de arrastre y otros artes de pesca estáticos. Junto a la Comisión OSPAR (que 
se ocupa de la protección del ambiente marino en el Atlántico nordeste), su 
contraparte en esa zona del Atlántico, la CPANE ha procurado armonizar la 
protección ambiental en toda la región mediante la firma de un memorándum de 
entendimiento. Gracias a un trabajo en cooperación y a la libre circulación de la 
información entre ambos organismos, la CPANE asegurará la uniformidad de las 
disposiciones de gobernanza en las áreas que están bajo su jurisdicción.

La CPANE ha declarado que «la pesca depende enteramente de la salud de 
los ecosistemas y de la limpieza de los océanos. En su calidad de organización 
reguladora competente para la pesca en alta mar en el Atlántico nordeste, la 
CPANE espera que, gracias a la cooperación con otras organizaciones que 
persiguen la regulación de las demás actividades humanas en los mares, la 
calidad del ambiente no sufra menoscabos irreversibles» (CPANE, 2009). 
La comisión ha firmado recientemente un acuerdo de cooperación con la OMI, 
y estudia firmar un compromiso análogo con la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos.

Fuente: Comunicado de prensa de la CPANE de divulgación prohibida a partir del 11 de 
diciembre de 2009, 09:00 GMT (disponible en www.neafc.org/system/files/10122009_
imo_pressrelease.pdf).

RECUADRO 36
La Asociación de Pescadores en Aguas Profundas del Océano Índico 

Meridional y las áreas bentónicas protegidas

Cuatro importantes empresas pesqueras se han reunido para constituir la 
Asociación de Pescadores en Aguas Profundas del Océano Índico Meridional 
(SIODFA, por su sigla en inglés). La asociación ha adoptado unas medidas 
voluntarias que tienen por finalidad el cese de la pesca de arrastre de fondo y 
a profundidad media en 11 áreas bentónicas protegidas del océano Índico. En 
estas áreas se prohíbe a los miembros de la SIODFA la pesca de arrastre y el 
dragado de fondo. Además, los miembros se han comprometido a compartir 
la información científica recopilada por la organización y han adoptado otras 
medidas destinadas a mejorar la ordenación pesquera, a la espera de que se 
promulgue un régimen de ordenación regional.

Fuente: Shotton, 2006.

(Recuadro 35, cont.)





185

ANEXo 2

¿QUÉ EXTENSIÓN DE ÁREA PROTEGIDA 
SE NECESITA PARA SUSTENTAR A LAS 
POBLACIONES DE PECES?

La eficacia de las AMP para sustentar a las poblaciones de recursos situadas 
dentro o fuera del área protegida y su efecto en el rendimiento pesquero son 
parámetros que resulta más difícil de evaluar que la respuesta biológica 

que tiene lugar dentro del AMP. Las AMP contribuyen al sustentamiento de 
las poblaciones porque permiten que una mayor proporción de los animales 
que se encuentran dentro de su perímetro sobreviva lo suficiente para llegar 
a la madurez y al alevinaje, lo que se traduce en un rendimiento reproductivo 
superior al que se hubiera logrado en ausencia de AMP. Claramente, si una 
proporción significativa de la población vive en condiciones de protección 
dentro del AMP, la población perdurará a pesar de la intensidad de pesca que 
tiene lugar en el exterior. La pregunta que cabe formular es: ¿qué extensión 
de área protegida es la suficiente? La respuesta es doble. En primer lugar, 
¿qué rendimiento reproductivo es el que se necesita? En segundo lugar, ¿qué 
eficacia protectiva deberán tener las AMP para que una proporción suficiente 
de las poblaciones pueda reproducirse?; es decir, ¿cómo diseñar unas AMP 
capaces de controlar la mortalidad debida a la pesca?

DESOVE POR RECLUTA Y MOVILIDAD
La cuestión del rendimiento del desove se puede abordar determinando el 
desove por recluta durante el ciclo vital, y refiriéndolo a una población sin 
pescar1. Un examen de pruebas empíricas arrojó diversas estimaciones que 
indicaron que el índice de rendimiento del desove necesario para sostener a una 
población oscilaba entre el 20 y el 35 % (Mace y Sissenwine, 1993). El valor 
inferior corresponde a la estimación del nivel mínimo necesario para sostener a 
las poblaciones, y el valor superior se relaciona con un nivel de abundancia que 
refleja el rendimiento máximo sostenible. Según otros estudios, para alcanzar 
el rendimiento máximo sostenible (RMS) es necesario que el rendimiento de 

1	 Véase en Sissenwine y Shepherd, 1987, la base lógica de esta relación.



186 La ordenación pesquera – Las áreas marinas protegidas y la pesca

desove por recluta se sitúe entre el 35 y el 40 % del desove por recluta sin 
explotar, aunque para algunas especies los valores deberían ser incluso más 
altos (Clark, 1990; Myers, Bowen y Barrowman, 1999; Ralston, 2002).

La eficacia de las AMP para proteger a los peces y asegurar su 
reproductibilidad depende de la movilidad de los individuos (tanto juveniles 
como adultos) una vez que estos han alcanzado el tamaño o la edad en que 
son vulnerables a la pesca. La propuesta de que el 20 % del hábitat marino 
sea fijado como objetivo para las AMP se basaba en el deseo de conseguir 
al menos un 20 % de desove por recluta para las especies sedentarias2. Por 
consiguiente, si el 20 % de los reclutas se instala en promedio en las AMP y 
vive dentro de su perímetro en condiciones de protección total sin migrar a 
través de sus lindes, la protección del 20 % del área habitada por la especie 
debería permitir el sostenimiento de la población, cualquiera sea la intensidad 
de pesca fuera del AMP, y suponiendo que un índice de desove por recluta del 
20 % sea un valor suficiente. Por cierto, el área que es preciso proteger aumenta 
conforme se intensifica la movilidad de la especie, de modo que las AMP de 
emplazamiento fijo no representarán una opción realista para sostener a las 
especies altamente móviles. Por otra parte, el área que necesita ser protegida 
con el fin de sostener a la población disminuye cuando la intensidad de pesca 
fuera del AMP se reduce, ya que algunos individuos que han migrado hacia el 
exterior sobrevivirán lo suficiente para desovar.

DIMENSIONES Y ESPACIADO DE LAS AMP
Las dimensiones y el espaciado necesarios para sostener a una población dentro 
del AMP han sido evaluados mediante estudios de modelación. Suponiendo 
que la biomasa contenida en el AMP es lo suficientemente elevada para ser 
autosostenible (tomando en cuenta también la variabilidad ambiental); que 
los fenómenos que afectan a la dispersión de los huevos y larvas no registran 
variaciones espaciales; y que el desove se efectúa solo dentro del AMP, una 
única AMP podría ser capaz de sostener la totalidad de una población, siempre 
que la distancia típica a la que ocurre la dispersión de los huevos y larvas sea 
igual o menor a la dimensión lineal del AMP (Botsford, Micheli y Parma, 2007). 
El tamaño de la población será una función del tamaño del AMP. En este caso, 
la actividad reproductiva que tiene lugar dentro del área asegurará el suministro 
de reclutas en el AMP. Si la distancia a la que se dispersan los huevos y larvas 
2	 Véase NRC, 1999, 2001. Se ha de notar además que el Congreso Mundial de Parques ha pedido 
la protección estricta de las AMP que abarcan del 20 al 30 % de cada uno de los hábitats con la 
finalidad de contribuir a la meta mundial de unos océanos saludables y productivos para 2012.
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supera la dimensión lineal de cada una de las AMP, la fracción total de área 
protegida debe ser igual o mayor que la tasa de desove por recluta necesaria 
para sostener a la población. Suponiendo que la dispersión de los huevos y 
larvas sigue una pauta aleatoria (lo que no siempre se da), la importancia del 
espaciado de las AMP dentro una red no es determinante, siempre que el área 
fraccional total protegida sea adecuada (es decir, igual o mayor que un nivel 
sostenible de desove por recluta) (Kaplan y Botsford, 2005)3.

EXPORTACIÓN DE HUEVOS Y LARVAS
Las pruebas de la exportación de huevos y larvas y sus efectos sobre el 
reclutamiento también han sido asuntos que se han sometido a examen 
(Botsford, Micheli y Parma, 2007). Aunque los estudios no han sido numerosos, 
existen indicios de los efectos beneficiosos de las AMP en el rendimiento 
reproductivo y el reclutamiento en las zonas exteriores a las áreas protegidas. 
Se ha documentado por ejemplo la exportación de larvas y un aumento de la 
producción de larvas de cobo rosado en un área de extracción prohibida de 
409 km2 en las Bahamas (Stoner, Mehta y Ray-Culp, 1998). Asimismo, las 
zonas del Banco Georges, donde la pesca de la vieira es intensa, corresponden 
al lugar en el que se pronosticó, mediante un modelo biofísico de la deriva 
pasiva de larvas a 20 000 km2 del área protegida, la localización de la principal 
zona de asentamiento de juveniles (Murawski et al., 2000). En otras situaciones, 
sin embargo, el efecto en el reclutamiento ha sido difícil de demostrar. En una 
extensa zona protegida donde la vieira se explotaba muy intensamente, la veda 
estricta de la pesca y la reducción del esfuerzo pesquero efectivo en las zonas 
exteriores —producto de varias intervenciones de ordenación (por ejemplo, la 
reducción de más del 50 % de los días de pesca permitidos)— resultaron ser 
medidas de protección eficaces que contribuyeron a la mejora del recurso: el 
incremento de la biomasa fue de un factor de 31 en el interior del AMP, y de un 
factor de 6 fuera de las áreas de veda durante el mismo período.

Sin embargo, no fue posible constatar una diferencia significativa en 
el reclutamiento promedio (Hart, 2005, p. 6). Por consiguiente, la mejora 
espectacular del estado de la vieira marina en la zona estudiada parece haberse 
debido al aumento del índice de supervivencia de reclutas y no al rendimiento 
reproductivo. En resumen, existen indicios de la efectiva exportación de huevos 
y larvas hacia zonas exteriores a las AMP; pero son escasas las pruebas de un 

3	 Véase también «Elaboración de modelos de redes de AMP para sostener a las poblaciones de 
peces» en el Anexo 3.
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efecto positivo en el reclutamiento. No se trata de una consecuencia inesperada 
dada la elevada variabilidad del éxito del reclutamiento en la mayor parte de las 
especies marinas. Sin embargo, es razonable esperar que las AMP actúen como 
mecanismo de seguridad si las poblaciones presentes en las zonas exteriores 
llegaran a sufrir un agotamiento grave. Para entender mejor estos aspectos 
es necesario intensificar los protocolos de seguimiento y las investigaciones 
sobre dinámica del reclutamiento de las especies marinas.
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ANEXo 3

MODELOS UTILIZADOS PARA LA ORDENACIÓN 
PESQUERA Y PARA LAS AMP

Existen muchos tipos de modelos aplicables a la ordenación pesquera, 
tales como la evaluación de poblaciones y los modelos bioeconómicos. 
Aquí se estudiarán los modelos que tienen particular pertinencia para 

las AMP en un contexto pesquero y que describen los efectos de las AMP en 
el índice de mortalidad por pesca, las redes de AMP para sostenimiento de las 
poblaciones y la gestión del riesgo.

MODELIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE LAS AMP EN EL ÍNDICE DE 
MORTALIDAD DEBIDA A LA PESCA 
Si en la zona que se busca proteger mediante la implantación de AMP el 
esfuerzo pesquero se elimina, cabría esperar que en dicha zona la mortalidad 
debida a la pesca se reduzca en una cantidad igual a la fracción de la captura 
a que se ha renunciado de resultas de la existencia del AMP. Si por ejemplo el 
área por proteger mediante un AMP ha representado el 20 % de la captura total, 
entonces la mortalidad pesquera se habrá reducido en un 20 %. Sin embargo, 
la reducción real será menor porque, por lo general, en lugar de eliminarse, 
el esfuerzo pesquero se desplaza hacia otras áreas. Al predecir los efectos 
en la mortalidad del AMP propuesta, lo importante es modelizar el esfuerzo 
desplazado y que ya no se ejerce en el AMP.

Entre otros enfoques, se pueden modelizar los efectos de un AMP 
partiendo del supuesto de que, para maximizar los beneficios económicos, el 
esfuerzo deberá realizarse en otro lugar. Los beneficios obtenidos dependerán 
de los costos y utilidades. El costo de la pesca puede depender de la zona 
donde se pesca, en particular como función de la distancia de los puertos 
pesqueros. También las utilidades dependen de la zona de pesca como función 
de la concentración de peces. Aunque un AMP puede diseñarse para reducir 
la mortalidad de determinadas especies, las utilidades dependerán de las 
concentraciones propias del área, correspondientes a un grupo de especies 
más amplio. Para tales modelos se necesitan datos espaciales sobre las 
concentraciones de especies múltiples y las diferencias entre los costos.
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Se han utilizado modelos estadísticos o matemáticos para predecir 
las reacciones probables de los pescadores a las vedas zonales (véase 
el Recuadro  11). Estos métodos permiten a los investigadores conocer 
anticipadamente la efectividad de las vedas para lograr determinados índices de 
mortalidad, y a los gestores tener en cuenta los efectos del área cerrada en otras 
especies a fin de que el desplazamiento del esfuerzo no ocasione sobrepesca 
involuntaria. En la literatura científica se han descrito también modelos más 
universales, pero que no suelen aplicarse corrientemente1.

Elaboración de modelos de redes de AMP para sostener a las 
poblaciones de peces 
La eficacia de las AMP como fuente de productos reproductivos depende de 
la extensión del área protegida y de la movilidad de las especies de peces 
protegidas, pero también de la idoneidad del hábitat para las especies explotadas. 
Para las especies más móviles el área por proteger debe ser más extensa para 
conseguir un mismo rendimiento reproductivo. Las pautas de dispersión y 
advección durante las primeras etapas planctónicas de las especies ícticas y 
la ubicación y espaciado de las AMP determinarán si la población contenida 
en dichas áreas será o no autosostenible, independientemente de la intensidad 
pesquera que se registre en el exterior. Existen modelos que se aplican a estos 
aspectos del diseño de AMP2. Para su uso se necesita disponer de datos sobre 
las pautas de desplazamiento de juveniles y adultos y las corrientes marinas que 
transportan las larvas durante las etapas planctónicas. Una dificultad añadida 
en lo relacionado con las pautas del comportamiento de las larvas es que estas 
migran verticalmente dentro de la columna de agua, según las corrientes y las 
condiciones de la luz, lo que influye en su dispersión y advección.

Modelos para evaluar y gestionar los riesgos mediante una ordenación 
pesquera robusta
En la ordenación pesquera hace falta entender la índole de los riesgos (la 
posibilidad de que el resultado de las medidas de ordenación sea «negativo») 
y diseñar procedimientos para manejar los riesgos y las incertidumbres 
subyacentes. Para ello, podría ser oportuno llevar a cabo dos tareas distintas 
(Charles, 2001, Capítulo 11):

1	 Por ejemplo, Pelletier y Mahevas (2005) describen «Un modelo de simulación pesquera espacial 
explícito como método de evaluación de las políticas».
2	 Estos modelos han sido examinados por Botsford, Micheli y Parma, 2006.
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La •	 evaluación del riesgo, tarea que supone el uso de técnicas para el 
análisis de la incertidumbre, la medición del riesgo y la predicción 
de los resultados derivados de un conjunto dado de hipótesis de 
captura y ordenación en un entorno de incertidumbre. La evaluación 
del riesgo implica: i) valorar la posibilidad de que puedan producirse 
resultados no deseados, y ii) evaluar las eventuales repercusiones 
de tales resultados si estos llegaran a producirse. La importancia 
relativa del riesgo es entonces el producto de la probabilidad y de las 
repercusiones. Por ejemplo, la baja probabilidad de que se produzca 
un huracán podría ser más importante que el riesgo elevado de que 
ocurra una tormenta moderada. La evaluación del riesgo se puede 
realizar recurriendo a modelos cuantitativos complejos, pero también 
de acuerdo con métodos cualitativos, por ejemplo recogiendo las 
opiniones de las partes interesadas.
La •	 gestión del riesgo, tarea que consiste en manejar, reducir o hacer 
frente por otros medios a los riesgos de la pesca, tanto mediante 
procedimientos técnicos (analíticos) destinados a la ejecución de los 
planes de ordenación «más idóneos» para enfrentar la incertidumbre 
—quizá para minimizar algunos riesgos o equilibrar el riesgo y los 
beneficios pesqueros— como por conducto de métodos estructurales 
(de diseño) que suponen crear y poner en funciones un sistema de 
ordenación robusto y un enfoque precautorio. La gestión del riesgo 
tiene que ver con las decisiones acerca de la actuación que resulta 
«más idónea» para encarar el riesgo.

La utilización de las AMP como pantalla de protección contra la 
incertidumbre se ha mencionado en diversas partes en estas orientaciones (por 
ejemplo, en el Capítulo 3). Una aproximación más exhaustiva a la evaluación 
del riesgo consiste en el uso de los así llamados «modelos operativos», que 
dan cuenta de toda la gama de incertidumbres en la ordenación pesquera y 
permiten evaluar las opciones de ordenación con arreglo a su robustez. Los 
modelos operativos proponen una representación espacial de las pesquerías y 
los ecosistemas y pueden incluir las AMP como herramienta de ordenación, 
bien aisladamente o en combinación con otras medidas. Estos modelos no 
sirven para reducir la incertidumbre pero la representan de un modo más 
real, y permiten a las instancias decisorias determinar cuáles son las mejores 
opciones para la realización de los objetivos en una situación de incertidumbre. 
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El «Atlantis»3 es un ejemplo de modelo operativo muy completo que ha 
sido elaborado por científicos australianos. Este modelo no solo permite la 
caracterización del entero ecosistema sino que incluye también los elementos 
clave del proceso de ordenación, tales como la incertidumbre relacionada con 
los procedimientos de aplicación.

3	 Atlantis fue elaborado por Beth Fulton y Anthony Smith de la Organización de Investigación 
Científica e Industrial del Commonwealth (CSIRO), Australia. El modelo está siendo adaptado 
para su uso en aplicaciones fuera de Australia. Una presentación PowerPoint se puede ver en  
www.ices06sfms.com/documents/Session No 1 (1 Smith.ppt, 341,32,AMS, phase 2, Atlantis).
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ANEXo 4 
GESTIÓN DE CONFLICTOS

Los conflictos sobre las cuestiones relativas a la pesca y los recursos 
marinos tienen muchas dimensiones: la autoridad, la tecnología, el 
género, la edad y la pertenencia étnica, pero no se limitan solo a estas. 

Los conflictos estallan en diferentes planos y su escala puede ser doméstica, 
comunitaria, regional, social e incluso mundial. La gama de intensidades 
de los conflictos puede ser variable, e ir de la confusión y frustración que 
derivan de la orientación que pueda estar adoptando la ordenación pesquera 
al enfrentamiento violento entre grupos que se disputan los derechos de 
propiedad sobre los recursos y la atribución de responsabilidades (Pomeroy y 
Riviera-Guieb, 2006).

FUENTES DE LOS CONFLICTOS
Los conflictos pueden ser producto de controversias de poder que oponen a 
los individuos o los grupos, o actos que suponen una amenaza para los medios 
de vida. El uso de los recursos naturales es un asunto propenso a conflictos  
debido a las razones siguientes (Buckles y Rusnak, 1999): 

Dado que recursos naturales están insertos en un entorno o están •	
interconectados en un espacio, las acciones que un individuo o 
grupo ejerza en ese entorno o espacio pueden generar efectos a gran 
distancia. 
Los recursos naturales forman parte integrante de un ámbito •	
social compartido en el cual se establecen relaciones complejas 
y desiguales entre múltiples agentes: pescadores, negociantes de 
pescado, propietarios de embarcaciones, organismos de gobierno, 
etc. Los agentes dotados de mayor acceso al poder son quienes 
más pueden influenciar en su propio favor las decisiones acerca del 
aprovechamiento de los recursos naturales.
La disponibilidad de los recursos naturales está sujeta escaseces en •	
aumento debido a los rápidos cambios ambientales, a una demanda 
intensificada y a las desigualdades de distribución.
El uso de los recursos naturales por las personas responde a pautas •	
simbólicas. Las especies acuáticas y los arrecifes de coral no son 
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solo recursos materiales por los que se compite sino elementos de 
un particular modo de vida, de una identidad étnica y de un conjunto 
de roles de género y edad. Estas dimensiones simbólicas son motivo 
de luchas ideológicas, sociales y políticas que tienen una fuerte 
significación práctica para la ordenación de los recursos y los procesos 
de gestión de los conflictos. 

TIPOLOGÍA DE LOS CONFLICTOS
Los conflictos pueden brotan por diferentes causas y en varios niveles. En 
términos generales, los conflictos son clasificables en cuatro categorías en 
función de una situación crítica central o de una causa. Hará pues falta buscar 
distintos tipos de solución según la causa que los haya determinado, a saber:

Datos y hechos:•	  Este tipo de conflictos a menudo puede ser resuelto 
obteniendo datos adicionales, realizando nuevos estudios, etc.
Necesidades e intereses:•	  Estos conflictos pueden tener por causa la 
distribución de los beneficios de los proyectos, las elecciones hechas 
para la asignación de los recursos o la financiación de los costos 
externos. La mayor parte de las acciones de gestión de conflictos se 
concentran en este tipo de disputas.
Valores:•	  Los conflictos sobre valores —que, en este caso, se pueden 
definir como creencias profundamente arraigadas— generalmente no 
consiguen solventarse por la negociación u otras formas de gestión de 
diferencias. La solución podría consistir en que las partes llegasen a 
un acuerdo acerca de la existencia del desacuerdo que las opone.
Relaciones:•	  Las divergencias relacionales se deben a menudo a 
conflictos de personalidad y pueden ser resueltas por mediación de un 
tercero.

Los conflictos pueden estar bien definidos (tener contornos claros y estar 
condicionados por circunstancias limitantes; existen posibles soluciones 
claras para resolver estos conflictos), o ser difusos (los objetivos y valores 
resultan poco claros; es difícil encontrar soluciones para estos conflictos). Las 
relaciones y el equilibrio de poder entre las partes involucradas son cuestiones 
importantes en todos los conflictos. Las relaciones pueden verse afectadas 
por diferentes sistemas de valores. Los desequilibrios de poder no conducen a 
negociaciones imparciales.

Los conflictos pesqueros y sobre la ordenación de costas encierran 
normalmente diversos contenciosos entre las múltiples partes; y esta complejidad 
añadida hace que sean difíciles de afrontar.
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EL CONCEPTO DE GESTIÓN DE CONFLICTOS
Mediante la gestión de conflictos se persigue ayudar a las personas que viven 
una situación litigiosa a elaborar un procedimiento eficaz para manejar sus 
diferencias. Con este método voluntario y colaborativo se reconoce que las 
partes defienden opiniones diversas, a menudo contrapuestas, acerca de la 
solución adecuada de un problema; y que el punto de vista de cada grupo puede, 
desde su propia perspectiva, ser a la vez racional y legítimo. Por consiguiente, 
la meta de quienes se ocupan de la gestión de conflictos no es evitarlos, sino 
desarrollar habilidades que permitan a las personas expresar sus diferencias y 
solventar sus problemas mediante la colaboración.

El énfasis que se pone en la palabra «voluntario» o en el concepto de mutuo 
acuerdo es fundamental, ya que significa que los procedimientos de gestión 
de conflictos solo podrán funcionar si las partes tienen el convencimiento de 
que recibirán un trato justo, o que al menos, gracias a la participación, saldrán 
mejor paradas que si adoptasen una conducta diversa. Esto implica que los 
procedimientos de gestión de conflictos serán inoperantes mientras una de las 
partes crea que puede forzar la solución que le conviene, u obtener una victoria 
total a un coste aceptable presentando su caso ante los tribunales, o que de 
hecho saldría ganando si mantuviese una actitud pasiva. 

EVALUACIÓN DE LOS CONFLICTOS
Un primer paso en la gestión de conflictos es la evaluación. Por medio del 
análisis de un determinado conflicto es posible hacerse una idea de su 
naturaleza, alcance y estadio, y de los posibles mecanismos que facilitan su 
gestión. Al determinar el alcance, naturaleza y estadio de un conflicto, es 
necesario analizar los cuatro factores siguientes:

Caracterización del conflicto y de las partes:•	  El tipo de conflicto 
encontrado, el número de las partes y las relaciones que existen entre 
ellas. Se analiza la naturaleza y el origen del conflicto, además del 
equilibrio de poder entre las partes. 
Estadio en el decurso del proyecto:•	  Los conflictos en un estadio 
temprano del proyecto son probablemente diferentes de los que 
estallan cuando este ya está plenamente en marcha. Por lo tanto, los 
procedimientos de gestión deben ser flexibles y adaptables a una 
situación cambiante. 
Estadio en el proceso del conflicto:•	  Determinación de los factores que 
permiten saber si el conflicto ha llegado al punto en que las partes 
estarían dispuestas a aceptar las intervenciones de mediación.



196 La ordenación pesquera – Las áreas marinas protegidas y la pesca

Contexto jurídico e institucional:•	  Descripción de las instituciones 
oficiales y oficiosas involucradas, la forma de resolución de los 
conflictos gracias a su mediación, y la doctrina jurídica oficial o las 
prácticas consuetudinarias que pueden influir en el enfoque resolutorio 
seleccionado.

Se han descrito cinco posibles respuestas de las personas a los conflictos, 
en función de la importancia que se atribuye a la consecución de una meta o al 
mantenimiento de las relaciones interpersonales:

Convenio:•	  Si una de las partes desea mantener las relaciones que la 
vinculan a la otra, la primera puede optar por una actitud acomodaticia 
respecto a las metas que la segunda desea perseguir.
Retirada:•	  Una de las partes puede optar por evitar el enfrentamiento o 
retirarse de la situación litigiosa porque no tiene interés en mantener 
una relación personal con las otras ni persigue lograr una meta. Su 
retiro puede con frecuencia ser un factor que persuade a las partes 
reticentes o más poderosas a emprender negociaciones para llegar a un 
consenso.
Relación de fuerza:•	  Una de las partes está en situación de poder 
respecto a la otra; no le importa perjudicar las relaciones que la 
vinculan a ella y tiene interés en alcanzar la meta que se ha propuesto 
conseguir.
Compromiso:•	  Una de las partes puede deber renunciar a algo, y 
en consecuencia se da una situación en que hay un ganador y un 
perdedor.
Consenso:•	  Implica evitar las compensaciones recíprocas porque se 
buscar llegar a una solución en que todas las partes salen ganando tras 
entender y negociar las cuestiones que están en juego.

ENFOQUES DE LA GESTIÓN DE CONFLICTOS
La «gestión de conflictos» es el término envolvente con el que a menudo se 
designa tanto la prevención de conflictos, o creación de un consenso, como 
la solución de conflictos. La expresión se refiere a una variedad de enfoques 
colaborativos, incluida la conciliación, la negociación y la mediación. Estos 
conceptos difieren unos de otros en el grado de control ejercido por las partes 
antagónicas sobre el proceso y sus resultados. La conciliación o arbitraje 
consiste en la tentativa de un tercero neutral —que tiene autoridad legal para 
imponer una solución— de entablar contacto separadamente con cada una de 
las partes para reducir las tensiones y llegar a un acuerdo sobre la manera 
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de manejar la disputa. La negociación es un proceso voluntario en el que las 
partes se reúnen cara a cara, con o sin la asistencia de un facilitador, para llegar 
a una solución mutuamente aceptable sobre las materias contenciosas. La 
mediación implica el auxilio de un tercero neutral —un mediador— que ayuda 
a las partes a pactar un acuerdo negociado; sin embargo, el mediador no tiene 
autoridad para orientar la actuación de las partes ni para imponer la solución 
de la disputa. Por conducto de las fórmulas de resolución de controversias se 
buscan opciones mutuamente gananciosas para las distintas partes, porque se 
hace luz en el problema (y no en la persona) y se crea conciencia de la relación 
de interdependencia que vincula a los interesados.

Los procedimientos de resolución están supeditados a condiciones 
culturales, institucionales y jurídicas específicas, tales como el voluntariado, 
la voluntad de reconocer públicamente la existencia del conflicto y el apoyo 
administrativo y financiero (del que no es posible disponer en todas las 
circunstancias) para la consecución de soluciones negociadas. Las actitudes 
son variables en cuanto al compromiso, al consenso y a la mediación. En 
algunas sociedades, el hecho de discutir abiertamente sobre la existencia de 
una disputa puede significar sufrir una humillación. La solución de conflictos 
puede terminar siendo un enfoque contraproducente cuando la reunión de los 
grupos con el objeto de zanjar las diferencias tropieza con el hecho de que las 
causas de los desacuerdos y los obstáculos que impiden la resolución escapan 
al control de los involucrados. También se ha alertado de la dependencia que 
se puede crear hacia el mediador como persona que se encargaría del arreglo 
del conflicto, y del consiguiente descuido de las iniciativas de creación de 
capacidades locales con este propósito. Hay que reconocer asimismo que 
para resolver sus litigios las personas se pueden valer de otros mecanismos 
tales como la presión de los pares, el ostracismo o la pública humillación. Es 
preciso equilibrar los enfoques occidentales de la gestión de conflictos con 
un estudio sistemático de las prácticas, saberes y recursos locales utilizados 
para este fin.

El análisis de múltiples interesados en zonas problemáticas y de conflictos 
es un método de gestión de conflictos para abordar las complejas interacciones 
entre interesados y recursos naturales en varias escalas. Este procedimiento 
permite erigir un marco analítico general con el cual examinar las diferencias 
entre los intereses y las relaciones de poder entre las partes, con el propósito 
de determinar quiénes son los sujetos afectados y por qué asuntos, y quiénes 
pueden influir en las pautas actuales de ordenación de los recursos naturales. 
Este conocimiento puede facilitar la construcción de un consenso. También se 
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pueden usar otros métodos, tales como el DRP, la investigación participativa y 
el análisis de clases, de relaciones de poder y de género. 

El análisis de los problemas desde el punto de vista de la totalidad de los 
interesados permite diferenciar las múltiples causas de los conflictos, y entrega 
un gran caudal de información que impulsa la búsqueda y la elaboración de 
soluciones. Cuando las partes reconocen por sí mismas sus comunes intereses 
y las divergencias estratégicas que las conectan unas con otras surgen nuevas 
oportunidades para que del conflicto emerjan ocasiones de colaboración. Este 
conocimiento es muy útil en las etapas tácticas tempranas del proceso de 
planificación, ya que permite idear orientaciones que pueden recibir el apoyo 
de un gran número de interesados.

SELECCIÓN DEL ENFOQUE APROPIADO
Un conflicto es un proceso dinámico cuyo decurso sigue por lo general las etapas 
de iniciación, escalada, mantenimiento controlado, atenuación y terminación/
resolución. En todo conflicto existen normalmente cuatro estadios, con sus 
formas asociadas de gestión:

Conflicto potencial o latente (construcción de un consenso/creación de •	
relaciones);
Erupción del conflicto y formulación de la tesis en que se asienta la •	
diferencia (gama de opciones según la naturaleza del conflicto y las 
relaciones entre las partes);
Conflicto en evolución y llegada a un punto muerto (mediación •	
o arbitraje) o a una solución o atenuación (no hay asistencia ni 
facilitación);
Resolución del conflicto (según la situación).•	

La elección del enfoque adecuado para manejar el conflicto es por sí misma 
una opción estratégica. Las partes antagónicas deben decidir primeramente si 
han de resolver el conflicto por la vía no consensual o por procedimientos más 
colaborativos. Una vez tomada la decisión de recurrir a un proceso alternativo 
de gestión, las partes deberán determinar qué método concreto emplear. Ningún 
enfoque único será eficaz para todos los casos. Las circunstancias del conflicto, 
y por consiguiente los obstáculos con que tropieza la búsqueda de un acuerdo, 
varían de un caso a otro. Las disputas pueden involucrar a muchas partes o 
a unas cuantas; el problema puede ser más o menos urgente; la implicación 
emotiva de las partes puede variar; el interés público puede o no estar en juego, 
y los factores determinantes de la disputa pueden haber sido correctamente 
entendidos o ser inciertos. Ganar experiencia en la gestión de conflictos 
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supone conocer las ventajas y desventajas específicas de los distintos enfoques 
y seleccionar el enfoque más idóneo para enfrentar una particular situación 
conflictiva.

OTRAS LECTURAS
La Dirección de Políticas y Planificación Forestales de la FAO, en estrecha 
colaboración con el Centro Regional de Formación Forestal Comunal para Asia 
y el Pacífico de Bangkok (Tailandia), ha producido un módulo de formación 
exhaustivo acerca de la gestión de conflictos sobre recursos forestales de 
base comunitaria. Aunque se trata de un estudio centrado en las actividades 
forestales, el proceso descrito se aplica también a la gestión de conflictos 
relacionados con la ordenación de la pesca y de recursos costeros (FAO y 
RECOFTC, 2002).
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GLOSARio

Alta mar 
En el texto de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
este término es usado para designar todas las zonas no comprendidas dentro de 
la ZEE de un país, su mar territorial, las aguas interiores, la zona contigua o las 
aguas archipelágicas. Los fondos marinos situados más allá de la plataforma 
continental nacional exterior, que se extienden desde los mares territoriales 
hasta una distancia comprendida entre las 200 y 350 millas náuticas contadas 
a partir de la línea de base, y dentro de la cual los países disponen de derechos 
de explotación de recursos marinos no vivos y de recursos vivos sedentarios 
que se encuentran sobre o dentro de dichos fondos, es una extensión conocida 
como «la Zona» (véase este término). Según las definiciones de la convención, 
en esta publicación los términos «alta mar» y «áreas más allá de la jurisdicción 
nacional» se usan para referirse tanto a la Zona como a la alta mar. 
Fuente: FAO, 2007a.

Bentónico 
Refiérese a los organismos que viven encima o dentro del fondo marino.

Biodiversidad (diversidad biológica) 
La variabilidad entre los organismos vivos de todas las procedencias, 
incluyendo, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte. Incluye la diversidad dentro y 
entre las especies y la diversidad de los ecosistemas. 
Fuente: CDB, 2000.

Capacidad pesquera 
La cantidad de pescado (o esfuerzo pesquero) que un buque o una flota 
pesqueros plenamente utilizados pueden producir durante un cierto período 
(por ejemplo, durante un año de una temporada de pesca) respecto a una 
determinada condición del recurso.
Fuente: Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/).
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Captura incidental 
Organismos capturados accidentalmente por una pesquería además de la 
especie objetivo o los ejemplares de cierta gama de tamaños de la misma 
especie. La parte de la captura incidental sin valor económico normalmente se 
descarta y devuelve al mar, generalmente muerta o moribunda. 
Fuente: FAO, 2003a.

Comunidad (marina) 
Grupo de poblaciones de varias especies de organismos ecológicamente 
relacionados, presentes en un determinado espacio y tiempo. NB: No se debe 
confundir con una comunidad humana. 
Fuente: Glosario de términos de biodiversidad del PNUMA-CMVC  
(www.unep-wcmc.org/reception/glossary.htm).

Ecosistema 
Una unidad organizada consistente en un conjunto de plantas, animales 
(incluido el ser humano) y microorganismos, junto a los componentes no vivos 
del medio ambiente. 
Fuente: FAO, 2003a.

Enfoque ecosistémico (EE) 
El enfoque ecosistémico (o por ecosistemas) es una estrategia para la gestión 
integrada de tierras, extensiones de aguas y recursos vivos por la que se promueve 
la conservación y la utilización sostenible y equitativa de dichos recursos. 
El enfoque ecosistémico se basa en la aplicación de metodologías científicas 
adecuadas, enfocadas en niveles de organización biológica que abarcan los 
procesos esenciales, las funciones y las interacciones entre los organismos y su 
medio ambiente. En dicho enfoque se reconoce que los seres humanos, con su 
diversidad cultural, constituyen un componente integral de los ecosistemas. 
Fuente: CDB, 2000.

Enfoque ecosistémico de la pesca (EEP) 
Mediante el enfoque ecosistémico de la pesca se procura equilibrar los diversos 
objetivos de la sociedad, teniendo en cuenta los conocimientos e incertidumbres 
relativos a los componentes bióticos, abióticos y humanos de los ecosistemas 
y de sus interacciones, y aplicar un enfoque integrado a la pesca dentro de 
límites ecológicos fidedignos. El objetivo del enfoque ecosistémico de la 
pesca es planificar, desarrollar y ordenar la pesca a fin de abordar las múltiples 
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necesidades y aspiraciones de las sociedades, sin poner en riesgo la posibilidad 
de que las generaciones futuras se beneficien de la amplia gama de bienes y 
servicios que pueden obtenerse de los ecosistemas marinos. 
Fuente: FAO, 2003a.

Esfuerzo pesquero 
Representa la magnitud total de la actividad pesquera en la zona de pesca 
durante un período determinado, expresado muchas veces para un tipo 
específico de arte, como el número de horas diarias de arrastre, el número 
de anzuelos lanzados en un día o el número de veces que se cobra una red de 
cerco, por día. Muchas veces el esfuerzo de pesca se mediría como el producto 
de: i) el tiempo total dedicado a la pesca; y ii) la cantidad de artes de pesca 
de un tipo determinado utilizados en la zona de pesca durante una unidad de 
tiempo dada. Cuando se utilizan dos o más tipos de artes es preciso ajustarlos a 
un tipo estándar a fin de derivar y estimar el esfuerzo de pesca total. 
Fuente: FAO, 2003a.

Especies objetivo 
Son las especies que mayor interés tienen para los pescadores en una pesquería 
determinada. Son el objeto hacia el cual se orienta el esfuerzo de pesca. Pueden 
existir especies objetivo primarias y secundarias. 
Fuente: FAO, 2003a.

Gobernanza 
Los acuerdos, instituciones y costumbres formales e informales que determinan 
cómo se utilizan los recursos y el medio ambiente; cómo se evalúan y analizan 
los problemas y oportunidades; qué comportamiento se considera aceptable o 
prohibido, y qué reglas y sanciones se aplican con el objeto de influir en las 
pautas de uso de los recursos y el medio ambiente. 
Fuente: Juda, 1999.

Medidas de ordenación pesquera 
Conjunto de controles específicos que se aplican en una pesquería para lograr 
sus objetivos, incluidos los controles de entrada (limitaciones del esfuerzo 
pesquero), los controles de salida (cupos de capturas), las medidas técnicas 
(regulaciones sobre los aparejos de pesca, zonas cerradas y cierres temporales), 
y los incentivos socioeconómicos (derechos de acceso y de uso). 
Fuente: Cochrane, 2002.
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Medios de vida 
Un medio de vida es una combinación de los recursos utilizados y las actividades 
emprendidas con propósitos de supervivencia. Un medio de vida comprende 
las capacidades, bienes (recursos tanto materiales como sociales) y actividades 
que se requieren para poder vivir. Para que un modo de vida sea sostenible, 
debe ser adaptable y capaz de resistir a tensiones, y mantener o reforzar, tanto 
en el presente como en el futuro, las capacidades y bienes sin socavar la base 
de recursos naturales (basado en Chambers y Conway, 1992). 
Fuente: Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/).

Mortalidad debida a la pesca 
La mortalidad debida a la pesca (F) es la proporción de peces disponibles que 
han sido retirados como consecuencia de la pesca. Normalmente se expresa 
como un índice instantáneo que debería reflejar todas las muertes que han 
ocurrido en la población a causa de la pesca, y no solo el pescado efectivamente 
desembarcado. A efectos de la ordenación, es importante tomar en cuenta 
la forma de distribución de F entre los distintos grupos de edad (basado en 
Restrepo, 1999). 
Fuentes: FAO, 1999; y Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/).

Ordenación integrada 
La ordenación integrada (bien sea de los océanos, costas, cuencas hidrográficas, 
etc.) es un una expresión usada para nombrar varios enfoques o mecanismos 
mediante los cuales se manejan múltiples usos (competidores) de una cierta 
área designada (por ejemplo, la ordenación costera [o zonal] integrada — 
OIZC— y la ordenación oceánica integrada). Estos usos se realizan en sectores 
como la pesca, la acuicultura, los bosques, el petróleo y gas, la minería, la 
agricultura, el transporte marítimo y el turismo. La ordenación integrada 
implica tener tratos con interesados múltiples (por ejemplo, comunidades 
locales e industrias) además de las interacciones que tienen lugar entre las 
personas y otros elementos de los ecosistemas, y entre los diversos niveles de 
gobierno. Existen varios enfoques de la ordenación integrada. 
Fuente: FAO, 2008b.

Parte interesada 
Persona, grupo, organización o sector de la sociedad que tiene un interés 
claramente identificable en el resultado de una política o decisión. El interés 
de dicha parte como miembro de la sociedad civil puede consistir en una 
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determinada responsabilidad de ordenación, un interés comercial (recurso, 
suministro, beneficios, empleo, actividad comercial), una necesidad de 
subsistencia o algún otro compromiso. 
Fuente: FAO, 2000.

Pesquería de acceso libre 
La situación de una pesquería a la que puede acceder cualquiera que desee pescar. 
Fuente: FAO, 2003a.

Pesquería 
El término puede hacer referencia a la suma de todas las actividades de pesca 
de un determinado recurso, por ejemplo, la merluza o el camarón, o a las 
actividades de un único tipo o método de pesca de un recurso, por ejemplo, la 
pesca con redes de cerco de playa o la pesca de arrastre. El término se usa en 
ambos sentidos en la presente publicación y, cuando es necesario, se indica a 
qué aplicación específica se está haciendo referencia. 
Fuente: FAO, 2003a.

Población de peces (recurso pesquero) 
Los recursos vivos de la comunidad marina o población íctica de la cual 
provienen las capturas realizadas por una pesquería. Dentro de una determinada 
pesquería, la población puede consistir en una o varias especies de peces, 
pero la definición pretende también incluir vertebrados comerciales y plantas. 
Desde el punto de vista de la ordenación pesquera, la definición más apropiada 
de «unidad de población íctica» es probablemente la propuesta por Gulland 
(1969; 1983), quien formuló, en base a criterios operativos y prácticos, que un 
grupo de peces puede ser considerado como «población», y manejado como 
una unidad independiente, si los resultados de la evaluación y las repercusiones 
de las medidas de ordenación no difieren significativamente de lo que serían en 
el caso de una población realmente independiente. 
Fuente: FAO, 2006.

Población íctica 
Grupo de peces de una población que comparten rasgos ecológicos y genéticos 
comunes y ocupan el mismo espacio geográfico. Las poblaciones ícticas 
definidas con fines de evaluación de poblaciones y de ordenación no coinciden 
necesariamente con las poblaciones autónomas. 
Fuente: Basado en Restrepo, 1999.
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Precio sombra 
En el análisis económico, este es el verdadero precio económico de un bien 
o servicio. Se calcula de acuerdo con el costo de oportunidad de los bienes o 
servicios que no tienen precios de mercado, quizá porque es el gobierno quien 
los fija. En el análisis de costos-beneficios se utiliza a menudo el precio sombra 
cuando se busca capturar todas las variables que intervienen en una decisión, y 
no tan sólo aquellas para las cuales existe un precio de mercado. 
Fuente: The Economist (www.economist.com/research/economics/alphabetic.
cfm?letter=s).

Punto de referencia 
El punto de referencia indica un estado particular de un indicador pesquero 
correspondiente a una situación considerada conveniente («punto de referencia 
objetivo»), o bien no deseable y por tanto que requiere que se adopten medidas 
de acción inmediatas («punto de referencia límite» y «punto de referencia 
umbral»). También llamado «valor de referencia». 
Fuente: Caddy y Mahon, 1995.

Reclutamiento (en una pesquería) 
Número de peces que son añadidos cada año a la población explotable en el 
área de pesca por efecto de la reproducción y el crecimiento de individuos 
jóvenes que alcanzan un tamaño explotable, o de la migración (es decir, que 
los peces penetran en el área de pesca). 
Fuente: Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/).

Refugios pesqueros 
Zonas marinas o costeras definidas espacial y geográficamente en las cuales 
se aplican medidas de ordenación específicas destinadas a sostener a las 
especies importantes (recursos pesqueros) durante las etapas críticas de su 
ciclo biológico con vistas a su uso sostenible. 
Fuente: PNUMA-SCS, s.f.

Rendimiento sostenible 
Cantidad de biomasa o número de unidades que se pueden capturar en la 
actualidad en una pesquería sin que ello determine una disminución a largo de 
plazo de la población.



207

Resiliencia 
Resiliencia es la capacidad de un sistema de absorber las perturbaciones y 
reorganizarse mientras experimenta cambios, con la finalidad de mantener 
su función, estructura e identidad y sus mecanismos regulatorios de 
retroalimentación. 
Fuente: Basado en Walker et al., 2004.

Sedentarias (especies) 
Los organismos sedentarios, en su etapa explotable, se han definido bien como 
organismos inmóviles que están sobre o dentro del fondo marino, bien como 
organismos incapaces de moverse salvo cuando están en contacto permanente 
con el fondo marino o con el subsuelo (Glosario de pesca de la FAO, basado 
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, artículo 
77[4]). Sin embargo, en esta publicación «los organismos sedentarios son 
aquellos que se desplazan a cortas distancias en comparación con la escala 
espacial del proceso de pesca (desplazamientos de las flotas) o con la dispersión 
de las larvas pelágicas» (Hilborn et al., 2004, 200). 
Fuentes: Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/); y Hilborn 
et al., 2004.

Seguimiento, control y vigilancia (SCV) 
Actividades emprendidas por los encargados del sistema de cumplimiento 
para asegurar la observancia de las regulaciones pesqueras. El conjunto de las 
actividades de SCV comprende: i) el seguimiento – la compilación, medición 
y análisis de la actividad pesquera, incluyendo, entre otras, la captura, la 
composición de las especies, el esfuerzo pesquero, las capturas incidentales, 
el área de operaciones, etc.; ii) el control – la especificación de los términos 
y condiciones conforme a los cuales se pueden capturar las especies; y iii) la 
vigilancia – la regulación y supervisión de las actividades pesqueras con el fin 
de asegurar la observancia de la legislación nacional, y el cumplimiento de los 
términos y condiciones de acceso y de las medidas de ordenación. 
Fuente: FAO, 2005b.

Servicios del ecosistema 
Las condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas naturales 
y las especies que los componen sostienen y satisfacen las necesidades de la 
vida humana. Como ejemplos de estos servicios se puede citar el suministro de 
agua limpia y alimentos (recursos pesqueros), el mantenimiento de un clima 
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apto para la vida (absorción de carbono), la polinización de los cultivos y la 
vegetación nativa, y la satisfacción de las necesidades culturales, espirituales e 
intelectuales de las personas. 
Fuente: FAO, 2005a.

Uso, ordenación y derechos de propiedad 
Las medidas de ordenación pesquera pueden ser vistas desde la perspectiva 
de los derechos de uso, es decir los derechos que poseen los pescadores y 
las comunidades y que definen quién puede usar los recursos pesqueros y 
de qué manera. Los derechos de uso se pueden dividir en dos categorías: los 
derechos de acceso y los derechos de rescisión. Los derechos a participar en 
la ordenación de los recursos se conocen como derechos de ordenación. Tanto 
los derechos de uso como de ordenación caen bajo el encabezamiento general 
de derechos de propiedad, que describen la relación entre las personas y las 
diversas formas de propiedad. 
Fuentes: Charles, 2002; y FAO, 2005c.

Uso sostenible de los recursos marinos vivos
Uso de los recursos marinos vivos de manera y a un ritmo tales que no 
conduzcan al declive a largo plazo de su capacidad productiva, para poder 
así mantener su potencial de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las 
generaciones presentes y futuras.
Fuente: Basado en Cochrane, 2002.

«Zona (la)» 
Los fondos marinos y el suelo y subsuelo oceánicos fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional. 
Fuente: Naciones Unidas, 1982, Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, Parte 1.

Zona económica exclusiva (ZEE) 
Zona bajo jurisdicción nacional (de hasta 200 millas náuticas de ancho) 
declarada con arreglo a las disposiciones de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en virtud de la cual el Estado 
costero tiene derecho a explorar y explotar, y la responsabilidad de conservar 
y administrar los recursos vivos y no vivos. 
Fuente: Glosario de pesca de la FAO (www.fao.org/fi/glossary/).
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